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DI-MI. MEMORIA INFORMATIVA  

 

I. ACTOS PREVIOS 

 

I.1 Encargo y Objeto. 

 

Se realiza el presente trabajo por encargo del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

FRESNO DE CANTESPINO con C.I.F.: P-4009200-I y domicilio a efectos de 

notificaciones Plaza Mayor Nº 1, C.P.: 40.516 - Fresno de Cantespino,  

Segovia, con el fin de modificar la calificación urbanística de la parcela  

referencia catastral del inmueble es 8300211VL5880S0001MP, sita en la calle 

Damas nº 1 de uso residencial a equipamiento público. Se incorpora y se 

delimita una actuación aislada de expropiación al objeto de obtener la citada 

parcela para ampliar el Ayuntamiento de Fresno de Cantespino. 

 

Así en el Artículo 50.1 de la L.U.C.Y.L. determina lo siguiente: “El planeamiento 

urbanístico podrá ser elaborado por las Administraciones públicas y por los 

particulares, pero la competencia para su aprobación corresponderá 

exclusivamente a las primeras”. 

 

I.2. Equipo redactor. 

El equipo redactor del presente documento está constituido por el arquitecto 

Don Tomás Sanz Arranz colegiado nº 740 en el COACYLE. 
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II.  ORDENAMIENTO JURIDICO URBANISTICO DE APLICACIO N 

 

El ordenamiento jurídico urbanístico está formalmente integrado por las 

siguientes normas: 

 

a)  Real Decreto legislativo 2/2008 , de 20 de junio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la ley de suelo. 

 

b) Artículos del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, que a través 

del Real Decreto 2/ 2008  vuelven a estar  vigentes. 

 

c) Orden FOM/1083/2007 , de 12 de junio, por la que se aprueba la Instrucción 

Técnica Urbanística 1/2007, para la aplicación en la Comunidad de Castilla y 

León de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo. 

 

d) Ley 10/1998 , de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la 

Comunidad de Castilla y León. 

 

e) Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de Castilla y León. 

 

f) Ley 13/2003 , de 23 de diciembre, de medidas económicas, fiscales y 

administrativas que modifica la Ley10 /1998. 

 

g) Ley 21/2002 , de 27 de diciembre, de medidas económicas, fiscales y 

administrativas que modifica la Ley 5/1999. 

 

h) Ley 13/2003 , de 23 de diciembre, de medidas económicas, fiscales y 

administrativas que modifica la Ley 5/1999. 

 

i) Ley 10/2002 , de 10 de junio, de Modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril 

de Urbanismo de Castilla y León. 

 

j) Ley 4/2008 , de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo. 
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k) ORDEN FOM /1602/2008, de 16 de septiembre, por la que se aprueba la 

Instrucción Técnica urbanística 1/2008, para la aplicación del RUCYL tras la 

entrada en vigor de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre 

Urbanismo y Suelo. 

 

l) RD 1093/97 de 4 de julio (BOE  de  23  de  julio), sobre inscripción  en  el 

Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística. 

 

m) Ley 13/2005 , de 27 de diciembre, de Medidas Financieras. 

 

n) Decreto 22/2004 , de 29 de enero, Reglamento de Urbanismo de Castilla y 

León. 

 

ñ) Decreto 45/2009 , de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 22/2004, 

de 29 de enero, por el que se aprueba el RUCYL. 
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III. INFORMACION URBANISTICA. 

 

III. 1. Régimen urbanístico de aplicación. 

 

III.1.1. Planeamiento general 

 

El régimen urbanístico de aplicación es el derivado de las Normas Subsidiarias 

Municipales de Fresno de Cantespino. En sesión de fecha 14 de noviembre de 

1997, la Comisión Provincial de Urbanismo de Segovia aprueba definitivamente 

la Revisión NN.SS. de Planeamiento Municipal de Fresno de Cantespino 

(BOCYL fecha  de publicación 8 de enero de 1998). 

 

Asimismo, resultarán de aplicación las modificaciones puntuales de los 

expedientes genéricos de Modificación de las NN.SS. que hayan alcanzado 

vigencia y que pudieran afectar al ámbito objeto del documento presentado. 

 

III.1.2. Planeamiento de desarrollo de aplicación. 

 

Las determinaciones de planeamiento de desarrollo no son de aplicación para 

el caso concreto de esta modificación puntual.  

 

Las determinaciones de ordenación detallada en la parcela objeto de la 

modificación es la propia ordenanza de aplicación Ordenanza Nueva 

Edificación Núcleo tradicional A para Equipamiento (Uso Dotacional y 

Terciario). 

  

III. 2. Clasificación y calificación urbanística. 

 

La parcela objeto de la modificación puntual se encuentra clasificada como 

suelo urbano consolidado (solar), así se desprende de la normativa urbanística 

de aplicación.  

 

Dicha parcela esta calificada como uso residencial, así se desprende de la 

propia normativa. 
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Las determinaciones de ordenación general del suelo urbano si están definidas 

en las NN.SS. La parcela esta clasificada como suelo urbano consolidado. 

Los parámetros de ordenación detallada de la parcela objeto de la modificación 

están en la normativa urbanística (Ordenanza Nueva Edificación Núcleo 

Tradicional A).   

 

IV. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD E IDENTIFICACION DE LOS 

TERRENOS AFECTADOS. 

 

Según los datos suministrados por el Ayuntamiento de Fresno de Cantespino, 

la propietaria correspondiente a la finca de titularidad privada incluida en la 

modificación puntual y en la correspondiente Actuación Aislada de 

Expropiación es de Doña Juliana Illiana Alcol. Se indica que esta información 

tiene un carácter orientativo, dado que la depuración de las circunstancias 

relativas a la propiedad ha de llevarse a cabo con posterioridad, en la fase de 

gestión urbanística, siendo el objeto de la presente la elaboración y 

modificación del planeamiento. 
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V. ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL. 

 

 

DON JOSÉ MARÍA GUTIÉRREZ LÓPEZ, Secretario del Ayuntamiento de 
FRESNO DE CANTESPINO, del que es Alcalde-Presidente, DON RAFAEL 
FERNÁNDEZ MARTÍN; 
 

CERTIFICO: 
 

Que en el borrador del acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de 

este Ayuntamiento el día  30 DE ABRIL DE 2010, con la asistencia seis miembros de la 

Corporación, que en relación con el número de siete que legalmente la constituyen, representa el 

quórum de la mayoría absoluta,  cumpliéndose los artículo 47, dos, letra ll), de la Ley 7/1985, de 

2 de abril,  (modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización 

del gobierno local), se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que transcrito literalmente, dice: 

 

“13.- INICIO, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
PLANEAMIENTO MUNICIPAL. EXPTE. 1/2010. 

Por el Sr. Alcalde se presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
“Dada la necesidad de realizar una modificación puntual de las Normas Subsidiarias 

Municipales con el fin de ampliar las dotaciones urbanísticas del municipio mediante la 

ampliación de la Casa Consistorial, se hace preciso cambiar el actual uso de la parcela urbana 

sita en la calle Las Damas, nº 1 (referencia catastral 8300211VL5880S0001MP) por el de 
equipamiento.  

 

Dicha necesidad aparece justificada por la dificultad técnica que se ha planteado 

a la hora de colocar un ascensor o instalación equivalente que facilite el acceso de los 

Minusválidos y de las personas con movilidad reducida a las oficinas municipales 

situadas en la planta primera de la Casa Consistorial. Dicho obstáculo se podrá subsanar 

mediante la utilización de la parcela referenciada para la ampliación del edificio 

destinado a un servicio básico prestado a la comunidad como es el administrativo. 
 

Los mandamientos legales que impulsan a esta Administración Local para 

eliminar las barreras arquitectónicas, se encuentran recogidos en las siguientes 

disposiciones: 
 

- Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, 

establece en su artículo 54, en relación con la movilidad y las barreras arquitectónicas. 

- Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No 

Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad. 

- Real Decreto 505/2007, de 20 abril, por el que se aprueban las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas. 

- Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados. 

- Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras de 

Castilla y León. 
 

Por ello, propone encargar la elaboración y redacción de la modificación puntual de las 

Normas Subsidiarias Municipales para cambiar la calificación urbanística de la parcela urbana 

sita en la calle Las Damas, nº 1 (referencia catastral 8300211VL5880S0001MP)” 
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Visto el informe de Secretaría de fecha 20 de abril de 2010, en relación con el 

procedimiento a seguir y la Legislación aplicable. 

 

El Pleno, a propuesta de la Alcaldía, en votación ordinaria y por unanimidad de todos sus 

miembros presentes, acuerda: 

 

PRIMERO.- Encargar la elaboración y redacción de la modificación puntual de las 

Normas Subsidiarias Municipales para el cambio de la calificación urbanística de la parcela 

urbana sita en la calle Las Damas, nº 1 (referencia catastral 8300211VL5880S0001MP) 
. 
SEGUNDO.- Recibidos los documentos relativos a la modificación puntual de las 

Normas Subsidiarias Municipales, remítase, en su caso, a las Administraciones sectoriales 

afectadas en petición de los informes correspondientes.” 

 

Y para que así conste y sea unido al expediente de su razón, expido la presente de orden y 

con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento y sellada con el del mismo, en 

Fresno de Cantespino a tres de mayo de dos mil diez. 

 
           Vº.Bº. 
EL ALCALDE,       EL SECRETARIO, 
 

 

 

 

 

La superficie de suelo objeto de la modificación puntual cuenta con una 

superficie de suelo de 72,00 m2s según ficha catastral. No existe construcción 

alguna.  
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DN-PI. PLANOS DE INFORMACION.  

 

PI-1. ESTADO ACTUAL. CLASIFICACION DEL SUELO. S/E. 

PI-2. ESTADO ACTUAL. PLANO CATASTRAL  
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DN-MV. MEMORIA VINCULANTE DE LA MODIFICACION PUNTUA L 

 

I. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD. 

Las modificaciones de los instrumentos de planeamiento urbanístico deben 

justificar su conveniencia acreditando, entre otros aspectos, el interés público, 

según reza el artículo 169 del RUCYL. La modificación puntual propuesta en el 

presente documento tiene su origen en la necesidad de realizar una ampliación 

de las dotaciones urbanísticas del municipio mediante la ampliación de la Casa 

Consistorial, se hace preciso cambiar el actual uso o calificación de la parcela 

urbana residencial, sita en la calle Las Damas nº 1 (referencia catastral 

8300211VL5880S0001MP) por la de equipamiento público. 

 

En cuanto a la conveniencia de la redacción del presente documento es 

necesaria y aparece justificada por la dificultad técnica que se ha planteado a la 

hora de colocar un ascensor o instalación equivalente que facilite el acceso de 

los Minusválidos y de las persona con movilidad reducida a las oficinas 

municipales situadas en la planta primera de la Casa Consistorial. Dicho 

obstáculo se podrá subsanar mediante la utilización de la parcela referenciada 

para la ampliación del edificio destinado a un servicio básico prestado a la 

comunidad como es el administrativo.   

 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de 

Castilla y León en sus artículos 4 así como el artículo 167 y siguientes de 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León se promueve la presente 

Modificación Puntual por iniciativa municipal. 
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II. OBJETO DE LA MODIFICACION PUNTUAL 

 

La presente modificación puntual tiene por objeto: 

a) Cambiar la calificación de la parcela catastral 8300211VL5880S0001MP, de 

uso residencial a uso de equipamiento público (dotación urbanística). 

 

Las Dotaciones Urbanísticas se definen como el conjunto de los sistemas y 

elementos que se caracterizan por estar destinados al servicio de la población. 

 

Equipamientos: se define como el sistema de construcciones, instalaciones y 

espacios asociados que se destinen a la prestación de servicios básicos a la 

comunidad……….. 

 

b) Delimitar en la parcela objeto de la modificación una Actuación Aislada de 

Expropiación, según reza el artículo 223 y siguientes del RUCYL. 

 

 

III. EXAMEN Y ANALISIS PONDERADO DE LAS ALTERNATIVA S 

POSIBLES. 

 

Se plantea en esta modificación puntual, debido a la necesidad que aparece 

justificada por la dificultad  técnica que se ha planteado a la hora de colocar un 

ascensor o instalación equivalente que facilite el acceso de los Minusválidos y 

de las personas con movilidad reducida a las oficinas municipales situadas en 

la planta primera de la Casa Consistorial. Dicho obstáculo se podrá subsanar 

mediante la utilización de la parcela referenciada para la ampliación del edificio 

destinado a un servicio básico prestado a la comunidad como es el 

administrativo. 
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IV. RELACION DE LA MODIFICACION PUNTUAL CON LAS 

DISPOSICIONES GENERALES DE APLICACIÓN DE LA LEY 5/1 999, DE 8 

DE ABRIL DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEON Y SU REGLA MENTO, 

APROBADO POR DECRETRO 22/2004, DE 29 DE ENERO. 

 

En relación con las determinaciones de la presente modificación puntual y su 

vínculo con la LUCYL y RUCYL, se deben hacer las siguientes 

consideraciones: 

 

IV.1. Sobre el instrumento de planeamiento general afectado. 

 

Por razones de índole temporal, las Normas Subsidiarias de Planeamiento  

Municipal de Fresno de Cantespino no se encuentran adaptadas a la Ley  

5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León ni a su Reglamento. 

 

Al amparo tanto de la Disposición Transitoria Tercera, 2 de la LUCYL, como de 

la Disposición Transitoria Tercera del RUCYL, las modificaciones de las 

Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal vigentes a la entrada en vigor 

de la LUCYL se ajustarán a lo dispuesto en ella, tal y como se explicita en los 

apartados posteriores. 

 

IV.2. Sobre la delimitación de la Actuación Aislada  de Expropiación. 

 

Según reza el artículo 223 RUCYL, las Administraciones Públicas pueden 

desarrollar actuaciones aisladas de expropiación en cualquier clase de suelo 

con la finalidad de ampliar los patrimonios públicos de suelo. 

 

Las Actuaciones Aisladas de expropiación pueden desarrollarse por el 

procedimiento individual regulado en la legislación sobre expropiación o por el 

procedimiento de tasación conjunta regulado en este RUCYL. 

 

Su ámbito se delimita por un instrumento de planeamiento urbanístico como es 

el de la modificación puntual de las NN.SS. de Fresno de Cantespino, según 

reza en el articulo 224 RUCYL.  
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Por tanto se ha creído conveniente y oportuno el cambio de calificación de 

suelo, de residencial a equipamiento público. 

 

IV.3. Sobre la ordenación urbana. 

 

Una vez que este aprobada definitivamente la modificación puntual, se 

presentará la correspondiente Actuación Aislada de Expropiación (gestión 

urbanística), según reza en lo establecido en la LUCYL y RUCYL. 

 

IV.4. Sobre la sostenibilidad y la protección del m edio ambiente. 

 

Se observa el contenido del artículo 36 de la LUCYL en relación a la 

sostenibilidad y protección del medio ambiente, pues las determinaciones de 

ordenación general que la presente modificación puntual contempla son las 

contenidas en la LUCYL y el RUCYL, dichas determinaciones no se modifican 

como es la densidad edificatoria, la densidad de viviendas (no es de aplicación 

dado que el cambio de calificación a equipamiento publico no contempla 

viviendas), dado que dichos parámetros se mantienen. Es la misma ordenanza 

de aplicación.  

 

IV.5. Sobre la protección del patrimonio natural. 

 

No es de aplicación, dado que la modificación de la calificación de la parcela 

esta clasificada como suelo urbano consolidado con la condición de solar, no 

afectando al patrimonio natural. 

 

IV.6. Sobre la calidad urbana y la cohesión social.  

 

La LUCYL analiza el concepto de sostenibilidad a través del artículo 36, 

proponiendo la adopción de determinados criterios y normas para la mejora de 

la calidad de vida de la población mediante el control de la densidad humana y 

la edificatoria. 

 

Con la presente modificación puntual no se produce incremento  de la 

densidad edificatoria (se mantiene la edificabilidad de la ordenanza, de todas 



 

 

 
MODIFICACION PUNTUAL N º 6 NN.SS. PLANEAMIENTO MUNICIPAL FRESNO CANTESPINO. SEGOVIA. 

APROBACION INICIAL 

  

formas es edificabilidad no lucrativa), ni incremento de la densidad de 

viviendas, dado que la parcela cambia de calificación a equipamiento público. 

 

El espíritu que sostiene el artículo 38 de la LUCYL en relación a la previsión de 

dotaciones urbanísticas como objetivo del planeamiento, quedará reflejado en  

la Actuación Aislada de Expropiación. 

 

IV.7. Sobre las determinaciones de ordenación gener al. 

 

La presente modificación puntual respeta las pautas que determinan las 

determinaciones de ordenación general establecidas en el artículo 122 del 

RUCYL. No se alteran en la presente modificación puntual. 

 

IV.8. Sobre las determinaciones de ordenación detal lada. 

 

En cuanto a las determinaciones de ordenación detallada se estará en 

preceptuado en la ordenanza de aplicación de la NN.SS, es decir Ordenanza 

Nueva Edificación Núcleo Tradicional A. También es de aplicación los 

apartados 8.3.4 Terciario, así como el apartado 8.3.5. Uso Dotacional 

Categoría 4ª de las NN.SS. de Fresno de Cantespino.  

 

 

IV.9. Sobre la modificación del instrumento de plan eamiento general. 

 

Según se establece en el artículo 169.3 del RUCYL, esta modificación contiene 

las determinaciones adecuadas a su finalidad, como son las correspondientes 

a los cambios de la ordenación detallada. Asimismo integra las documentos 

necesarios para reflejarlos adecuadamente, incluido el denominado Memoria 

Vinculante, en la que se justifica la conveniencia de la modificación acreditando 

su interés público, se identifican pormenorizadamente las determinaciones de 

las NN.SS. que se alteran y se refleja el estado actual y el propuesto y se 

analiza la influencia de la modificación sobre el modelo territorial definido. 
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Según establece el apartado 4 del citado artículo 169 del RUCYL expresa que 

la aprobación de la modificación de los instrumentos de planeamiento 

urbanístico debe ajustarse al procedimiento establecido para la aprobación de 

los mismos, por lo que en este caso, al tratarse de la modificación de las 

NN.SS. no adaptadas a la LUCYL ni al RUCYL, su aprobación definitiva deberá 

llevarse a cabo por la Comisión Territorial de Urbanismo de Segovia. 

 

Por último, y analizando por elevación la modificación de planeamiento como 

mecanismo tasado para adaptar o corregir una serie de consideraciones. 

 

El “ius variandi” o la potestad innovadora de la Administración son términos que 

la Doctrina y la jurisprudencia han acuñado para señalar la facultad del 

planificador al planeamiento urbanístico. Amparada en la legislación vigente 

artículo 58 de la Ley 5/1999– la facultad es inherente a la función planificadora, 

entendiendo ésta como algo dinámico y con obligación de adaptarse a las 

exigencias cambiantes de la realidad del modo más adecuado al interés 

general. 

 

Asimismo, la jurisprudencia ha reconocido en el “ius variandi” el mecanismo 

idóneo para asumir los nuevos requerimientos sociales, no sólo en su aspecto 

cuantitativo o demográfico, sino desde el cualitativo que se vincula con las 

expectativas, a menudo cambiantes, de los grupos sociales. 

 

La potestad planificadora resulta esencialmente discrecional, lo que implica que 

la Administración posee una amplísima libertad para determinar el modelo de 

ordenación general y detallada. Los límites de la potestad son tanto menores 

cuanto más se desarrolla y concreta el planeamiento, y por tanto, la 

ordenación. Una vez fijado el modelo y los criterios de ordenación urbanística 

debe reducirse la libertad del planificador como consecuencia de la opción 

elegida con la que ha de guardar coherencia. 

 

En este sentido, la modificación de calificación de suelo propuesta presenta un 

grado de concreción tal en cuanto al procedimiento y a la adscripción de usos 

básicos que imposibilita la compatibilidad con otras utilizaciones. 
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IV.10. Análisis de la influencia de la modificación  propuesta sobre la 

ordenación del municipio. 

 

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 58.2 de la Ley 5/1999 y el 

artículo 169.3 de su Reglamento, y en relación al análisis de la influencia de la 

modificación  propuesta  sobre  la  ordenación  del territorio  y  general  

vigentes,  se debe hacer constar que debido al carácter contenido de la 

variación diseñada no pueden invocarse repercusiones que posibiliten lecturas 

equívocas del objetivo perseguido. 

 

Por tanto, se considera que la modificación propuesta no afecta al modelo 

definido por las NN.SS. de Fresno de Cantespino, ya que se trata del 

establecimiento de las nuevas determinaciones de ordenación detallada en la 

parcela objeto de la modificación puntual. 

  

Por otra parte en relación al artículo 168.1 RUCYL no se da las circunstancias 

de una Revisión de las NN.SS. todo lo contrario, se trata de una modificación 

puntual de NN.SS., ya que en ningún caso se dan las circunstancias 

establecidas de que…..,”se pretenda aumentar la superficie de suelo  urbano 

y urbanizable o la previsión del número de viviendas de su ámbito en más de 

un 50 por ciento  respecto de la ordenación anterior, sea aisladamente o en 

unión de las modificaciones aprobadas en los cuatro años anteriores al 

correspondiente acuerdo de aprobación inicial”. Al contrario se trata de un 

cambio de calificación urbanística de una parcela de residencial a equipamiento 

público.  
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V. RELACION DE LA MODIFICACION PUNTUAL CON LAS NN.S S. DE 

FRESNO DE CANTESPINO. 

 

La presente modificación puntual recoge lo señalado por las NN.SS en relación 

a la calificación urbanística de dicha parcela. En definitiva esta modificación es 

positiva para el municipio en cuanto se garantiza la ampliación de las 

instalaciones municipales como es el Ayuntamiento de Fresno de Cantespino. 

 

 

VI. RELACION DE LA MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NN.S S. CON LA 

ORDEN FOM/1572/2006. 

 

En relación con la Orden FOM/1572/2006, de 27 de septiembre, por la que se 

aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 2/2006, sobre normalización de los 

Instrumentos de Planeamiento urbanístico (ITPLAN), el presente documento se 

encuentra totalmente vinculado a las determinaciones establecidas en dicha 

Orden, al tratarse de modificar determinaciones de ordenación detallada. La 

estructura de la documentación presentada se corresponde con la establecida 

por la citada instrucción. 

 

 

VII. RESUMEN EJECUTIVO.  

 

El presente apartado responde a lo previsto en el artículo 2.2 de la Orden 

FOM/1083/2007, de 12 de junio, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 

Urbanística 1/2007, para la aplicación en la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León de la Ley de Suelo del Estado Español, que prevé, además de lo previsto 

en el RUCYL, un capítulo denominado “Resumen Ejecutivo” , así como lo 

previsto en el artículo 130.b) 3º del RUCYL, que requiere también un capítulo 

denominado “Resumen Ejecutivo” , con el contenido que se indica a 

continuación: 
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1. Delimitación del ámbito en el que la ordenación proyectada altera la 

vigente. 

 

La delimitación del ámbito en el que la ordenación proyectada altera a la 

vigente es la correspondiente a la parcela con referencia catastral 

8300211VL5880S0001MM sita en la calle Las Damas nº 1 de Fresno de 

Cantespino Segovia.  

 

La delimitación de la Actuación Aislada de expropiación se recoge en la 

documentación gráfica adjunta al presente documento. 

 

2. Ámbito en el que se suspende el otorgamiento de lic encias 

urbanísticas . 

Tal como se indicará en el apartado correspondiente, el ámbito en el que 

se suspende el otorgamiento de determinadas licencias urbanísticas es 

el correspondiente a la parcela catastral 8300211VL5880S0001MM sita 

en la calle Las Damas nº 1 de Fresno de Cantespino Segovia.  

 

3. Duración de la suspensión del otorgamiento de li cencias 

urbanísticas. 

La duración de la suspensión alcanzará desde la publicación oficial del 

acuerdo (BOCYL) que la produce hasta la entrada en vigor de la 

presente Modificación Puntual que la motivó, como máximo durante dos 

años por tratarse de un instrumento de planeamiento, de acuerdo a lo 

establecido por el citado artículo 156 del RUCYL. 
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VIII. INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONOMICA.  

En relación con el objeto de la presente modificación puntual, se puede afirmar 

que no resulta procedente la emisión del informe de Sostenibilidad Económica 

que prescribe el artículo 2.3. de la Orden FOM/1083/2007, de 12 de junio, por 

la que se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2007, para la aplicación 

en la Comunidad Autónoma de Castilla y León de la ley 8/2007, de 28 de mayo, 

de Suelo, y que prescribe el artículo 130 f) del RUCYL, por cuanto de la 

normativa que se modifica no se deriva ninguna variación con respecto al 

planeamiento original en lo relativo al mantenimiento de las infraestructuras 

necesarias y a la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes.  

 

IX. TRAMITACIÓN 

En cuanto al procedimiento de tramitación, la modificación se sujetará a las 

mismas disposiciones que las necesarias para su tramitación y aprobación, 

esto es, para la tramitación de la presente modificación puntual se atenderá a 

lo especificado en el Capitulo V “Elaboración y Aprobación del Planeamiento 

Urbanístico”, Artículos 50 y siguientes de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de 

Urbanismo de Castilla y León sus artículos modificados y por último en lo 

reflejado en el articulado del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León con 

sus artículos modificados. 

 

Mas concretamente en relación con lo establecido en los artículos 169 y 170 

del RUCYL, el Ayuntamiento acordará su aprobación inicial y provisional, 

observando las normas de tramitación prescritas, y remitiendo el documento 

con posterioridad a la C.T.U. de Segovia para su aprobación definitiva. 

 

En relación con el artículo 53.1 de la LUCYL, modificada por la Ley 4/2008, y el 

artículo 156 del RUCYL, el acuerdo de aprobación inicial del la presente 

Modificación Puntual determinará la suspensión del otorgamiento de las 

licencias urbanísticas que se señalen reglamentariamente y de las demás que 

el Ayuntamiento de Fresno de Cantespino estime procedente en el ámbito 

afectado, esto es, en la parcela afectada. 

Por otra parte la citada Modificación Puntual de las NN.SS. no está afectada 

por el trámite ambiental previsto en el artículo 157 del RUCYL, por no 

encontrarse incluida en ninguno de los supuestos especificados. 
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DN.NV. NORMATIVA URBANISTICA  

 

1. NORMATIVA ACTUAL. 

Suelo urbano consolidado. Ordenanza Nueva Edificaci ón Núcleo 

Tradicional A. 
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2. NORMATIVA MODIFICADA 

 

La Ordenanza de aplicación no se modifica, es de aplicación la misma es decir 

Ordenanza Nueva Edificación Núcleo Tradicional A, siendo de aplicación los 

apartados 8.3.4 Terciario y 8.3.5 uso Rotacional, Categoría 4ª. 

 

Se establece una Actuación Aislada de Expropiación (gestión urbanística), 

siendo de aplicación los artículos 223,224, 225,  y 227 del RUCYL. 

 

Ficha de las determinaciones de la Gestión Urbanística de la Actuación Aislada 

de Expropiación.  
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FICHA URBANISTICA DE LA ACTUACION AISLADA DE EXPROP IACION. 
PARCELA CATASTRAL. 8300211VL5880S0001MP 
FRESNO DE CANTESPINO. SEGOVIA. 
 

ACTUACION AISLADA DE EXPROPIACION 
 
 

 

 
 

 
 

FICHA DEL SECTOR 

NOMBRE DEL SECTOR                            CALLE DAMAS Nº 1      SU-C   Nº SECTOR              Nº 1 

ORDENACION DETALLADA DISCONTINUO: 

 

 

FICHA DE LA ACTUACION AISLADA EXPROPIACION 

SUPERFICIE TOTAL (m²):                             72,00 m2s  SUPERFICIE SG INCLUIDOS (m²):                        NO 

DENSIDAD DE EDIFICACION (m²/m²):           2,00 m2c/m2s  PLAZO PARA OD (años):                                        8 AÑOS 

USO PREDOMINANTE:                          EQUIPAMIENTO INDICE DE VARIEDAD DE USO (%):                     NO APLICACION  

CATEGORIA SUELO:                                      SU-C ASUMIDO: 

DENSIDAD POBLACION (viv/Ha.):                  NO APLICACION   

INDICE DE VARIEDAD TIPOLOGICA (%):      NO APLICACION  INDICE DE INTEGRACION SOCIAL (%):              NO APLICACION  

 
 
 

PARAMETROS DE ORDENACION DETALLADA 
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SISTEMAS GENERALES 

 

VIAS PUBLICAS (m²): 

SERVICIOS URBANOS (m²): 

ESPACIOS LIBRES (m²): 

EQUIPAMIENTOS (m²): 

Nº DE UNIDADES DE ACTUACION: 

USOS FUERA DE ORDENACION: 

AREAS DE TANTEO Y RETRACTO: 

 

SISTEMAS LOCALES 

Nº DE PLAZAS DE APARCAMIENTO:                                 

VIAS PUBLICAS (m²):                                              

SERVICIOS URBANOS (m²):                                        

ESPACIOS LIBRES (m²):                                         

EQUIPAMIENTOS PUBLICO (m²):                72,00 m2s                      

VIVIENDAS: 

LIBRES:                      

PROTEGIDAS:           

TOTALES:                   

PLAZOS 

URBANIZACION:        

CESION: 

EDIFICACION: 

 
 

OBSERVACIONES: 

SE APORTA VALORACION DE LA PARCELA QUE SE EXPROPIA. 
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ANEXO. VALORACION PARCELA EXPROPIACION PARCELA CATA STRAL. 

8300211VL5880S0001MP. CALLE DAMAS Nº 1. FRESNO DE C ANTESPINO. 
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